
Núm 39. Lunes 31 de Marzo dé 1902 25 cénts. ruunero 

DE LA PKOYINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Srca. Alcaldes y Secretarios reciban 
ios números del BOI.ETÍX que correspondan al dis
trito, dispondrán que se lije un ejemplar en el eitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretavios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n , que deberá verificarse cada afio. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe on la Imprenta de la Biputacidn proTincial, á cuatro 
pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas «1 semestre y 
quince pesetas al uño, pagados al solicitar la suscripción. Loa pagos 
de íucra dé la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose solo sellos por cantidad'menor á UNA PESGTA. Las sus
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional, r 

Números sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones do las autoridades, excepto las 
que lean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán otícialmente; asimismo cualquier anuucio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo do interés particular previo el pago ade
lantado de veinte c é n t i m o s de peseta por cada l ínea ; 
de inserc ión . 

P A R T E OFICIAL. 

PresidenelaM Consejo de Ministros, 

SS. M M . el REY. y la REINA 
Ragénte (Q. D. G.) 'y Augusta, 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en "su impor
tante salud. 

, (Gaceta día 30 de Marzo) 

'-'GOBIERNO DE PltOVlMClA-

' En oíste día PO;1J"J presebtñdo eii 
"estu Gobierüp dtv;m¡:.'cargó : MártJD 

BayÓD,- wciiiu da Yill'iriu dol PáraV 
mo, niauifestatido qúe.'.el üiu 19 del 

corrióuto so bu ausecr.ado de HU 
casa su hija Jacobá Bajón Alvanz, 
de 14'afios de edad; cuyas seflas eua 
las s'guieütce: estatura regular, 
dejgada, color pálido, pelo y ojos 
castaflos; vipte rodadu de estameüa 
tzu), pañuelo de'algodón A listas á 
lo cabeza, zapato btjo abotiDado,. 
ruedias tegras, delantal ii listas mu-
Ies, Ulanos y encarnadas! está de
fectuosa de la pierna derecha. Por 
-lauto, oacai'go á las auturidades CÍ-
vdés y depéudiéntes. de la misma, 
procedan^á la busca y captüra-de la 
fugada-Jicüba", y caso de ser habida 
h pobgañ'á mi disposición. \ 
; Leóu á9;de MaVz6.de 1902. ':.; ,. 

- ••• \ . „ El Gobernador,-
. Enrique fie tJreAn 

Caititulo 

DIPUTACIÓN" PROVINCIAL .DE LEÓN CONTADURÍA 

Extractó ¿el presupuesto ordinario de tsfa provincia pitra el año de 1902, tal 
- " como fué avtoriiado por Real orden de a0'<fc Ocluiré de 1901 • 

1. ' 
4." 

11." 

1.° 

1.° 
UDÍCO, 

2.° 

I J S T G T R E S Ü S 

Productos déla Imprenta provincial...; 
Repaitimieoto por Cont.ingei.te provlücial. . . . 
Productos do la Beneficencia provincial... . . 
Arbitrios eepuciales para extinción de la filo 

sera 
Rentas por sobrante del presupuesto de 1901.. 

2. " 

3. ' 

4. " 
1. ° 
2. ° 
3. " 
•1." 

Total... 717.159 46 

CANTIDAD 
autorizada 

Puetat Cu. 

16.300 » 
575.846 f!2 

8.043 70 

21.820 » 
95.149 14 

G A S T O S 

Gastos do representación del Sr. Presidente de 
la Oiputación 

Dietas de los Sres. Vocales de la Comisión 
provincial 

Personal do plantilla de la Diputación 
Materiai de oticicas 
Sueldo del Archivero provincial.' 
Idem del Escribiente de la Junta de Agricultura 
Subvención i la Coroisióu do monumeotos.... 
Dietas de salida del Arquitecto provincial 
Gastos del servioi.) de quintas 
Idem dol dn bagsjes 
Mem de publicación del BOLETÍN OFICIAL 
Idem del denso electoral 
Crédito para calamidades 
Personal secüudario de Obras provinciales 
Gastos do conservación de la carretera de León 

d Boñar 

1.000 t 

8.550 » 
36.529 
9.000 
1.500 

999 
1.000 
1.000 
9.499 
6.750 
S.250 
7.400 

15.000 
5.999 

5.100 > 

5.0 

6.* 

4. ° 
1. " 
2. ' 
5. ° 

1." 

2.°, 3. 
. y 4 . 

6.° 

1 . ' : 

2. " 

3. ° 

G A S T O S 

Reparaciones eñ el Palacio.provincial.... 
Cóntribuoióo y seguro del Palacio proviucial.. 
Penfioues ¡i viudas y huérfanos de empleados.. 
Deudas liquidadas y reomiocidas por la Dipu

tación. . . . . . . . . . . ' . . . i . . . . . . . . ; . . . . . . 
Secretaríá de la J un t i de Instrucción púolica y 

aumento gradual de sueldo á Maestros y 
Maestras de 1." enseñauzd.; 

6.° 

Servicios de 2.'enseñanza y Eecueh Normal de 
M a e s t r a s . . . . . •... • - •.• 

Subvención'poda-Biblioteca provincial. . . . . . : 
Boneficeucia: servicio de dementes de esta pro 

v i n ' c i a . . . . . . . . . . ' . . . . . . . . . . . . . 
Estancias de enfermos en-el Hospital de San 

A n t o n i o . A b a d . . . ' . . . . . . . . . . . ; - . . ' . r . . . . . 
Idem de impedidos en la Casa do Misericordia. 

HOSPICIO DÉ LEÓN : 

4.* 

V í v e r e s . . . . . . . . - . . . . . . . . 
B o t i c a . . ' . . . . . . ' . ."... 
Camas y ropas. 
Facultativos 
Nodrizas y sirvientes..'. 
Empleados..... . . . . . 
Instrucción primaria,.. 
Reproductivos:.....';':. 
Cargas 
Culto y clero 
Gastos generales 

HOSPICIO DE ASTORGA 

Víveres. 
Botica... 
Camas y ropas 
Facultativos 
Nodrizas y sirvientes. . . . 
Empleados 
Instrucción primaria 
Reproductivos 
Cargas: 
Culto y clero 
Gastos generales 

4.'' 

CANTIDAD 
autorizada 

3.000• > 
1.045 ». 
:!.2ó0 • 

5.533 56 

7.390 

48.734'.' 
>¿ 625 

45.500 

85.749-
20.915 

45.702 08! 
3.000 

15.303 
1.125 

50.289 70 
6.749' »M55 653 46 
2.435 •/ 
7.089 i l 
3.460 631 • 

600 » 
9.900 JI 

27.208 45 
380 • 

6.215 90 
750 

21.988 
3.374 
1.537 
2.025 
1.650 

390 
2.109 

67.627 35 

CASA-CUNA DE PONFERRADA 

Víveres 
Botica 
Camas y ropas 
Facultativo 
Nodrizas y sirvientes. 
Empleados 
Cargas 
Culto y clero 
Gastos generales 

1.262 50 
250 

1.230 
75 

17.300 »\ 25.557 50 
1.000 
3.320 

. 200 
920 

http://MaVz6.de


6.° 
T.° 
8. " 
9. " 

10. ° 
1 

11. ° 
12. " 

5." 
. 1-° 

Único, 

» 

Único 
Üm'co. 

Cróiiitos pnra la Casa de Mnteroidad Jo Leóo 
Gistos del Correccioual du León 
Idem imprevistos 
Crédito ooo deatioo á los primeios gastos para 

lu construcción do uo Hospital prufÍDCial. . . 
PerijMual de peones camineros 
Trabajos do campo j herramientas 
Subvención á obras municipaíos 
Otros gastos: Subvnación .i la Suomiiad Eoooó 

rnicu de Aaiigos del ^aís 
Caja de luatruoción pública 
Personal de lo Imprenta proviaolil 
MsU'.rial de id. id 
Crédito para b eztiucióo de la filoxera....... 
Idem para la pensiou de estu '.ios de música.. 
Idero para los Regentes de las Escunlas prác 

tica? 

CANTIDAD 
autorizada 
Pmfa* Cu. 

6.178 08 
19.111 25 
6.000 » 

8.598 81 
4.745 > 
1.500 » 

Sii. 451 42 

l.ñOO • 
2.050 » 
9.649 • 
9.400 . 

2I .8Í0 » 
1.000 • 

1.000 . 

Total general 7 1 7 . 4 6 

RESUMEN POR CAPITULOS • 

«¡ASTOS 

Capitulo 1." Adininistnicióo proviocial.. 
••— '.!.' Servicios jr^nerales 
— 8.* Obras obl iea tor tas . . . . . . . . . . . . . . 
— 4.° Cargas 
~ 5." lostrncción públ c a . . . . . . . . . . . . 
—: 6.° Beneficencia..; 

7 ° Corrección p ú b l i c a . . . . . . . . . . . . . 
" " Imprev i s tos . . . . . . . . . . . . 

Obras de nueva coostruccióo.. ^ 
Carreteras..... . > . ; 

1 Obras diversasVSubvenciones... 
Otros'gastos......'.. • . . . . . ' . 

— . 8." 

lü." 
1).' 
12.° 

To ta ' . . . . . . . . . . : . 717.159 46 

59.578 » 
46.899 • 
14 .099 - • 
8.8Í8 56 

58.749 . ' i 
407.180 39 

19. I l l 25. 
6.000 .; . 
8.598 84 
6.245 » 

35.451 42 
46.419 

RESUMEN GENERAL 

. Importan. M ingresos.. 
' Idem los gastos.. . . 

Diferencia.. 

717.159 46 
717.159 46 

Lo que se inserta, en. .el BOLETÍN OFIOÍAL Xogúh preceptóa el art. 53 
de la ley de Cirntabilidad provincial. ' . • - " : .'•;' 

León'28 de Pobrero de 190:¿ — El Contador •ptoy\i¡c\&\,Salusliano Posa-
dilla.—V.° S ": El Presidoote. félix Arguello. — 

J E F A T U R A D E MINAS 

OposwUn de registro 

Se hace saber á D. Basilio Diez 
Canseco, vecmo de Círmcnes, que 
por oposición formulada contra su 
registro de hulla nombrado «Obdu

lia», por D. Geoaro Fernández Cabo, 
vecino de L?ÓD; el Sr. Gobernador 
ha decretado con f-:cha de hoy se le 
dé vista del expedienté, en esta Je
fatura para que conteste lo quo con • 
venga á su derecho. 

León 26 de Marzo da 1902.—El 
Ingeniero Jefe, E. Cantahpiedra. 

0«N ENRIQUE CANTALAPIEQRA Y CRESPO. 
1NQBN1ERO JEFS DEL DISTIHTo MI . 
NBBO UE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Qun por D. Hilarino 
Alonso Rodríguez, vecino de Boñar, 
so ha presentado eo el Gobieruo ci
vil de e*ta proviácia, cu el día 14 del 
mes de Marzo, á las once y cuaren
ta y cinco («lautos, aun solicitud de 
registro pidiendo 50 pertooeucias 
pura la mina de hulla llamada La 
Sorda, sita en término de! pueblo de 
Feleehas, Ayuntamiento de Boüar, 
paraje llamado La Solana Cimera, y 
lioila al O., P. y N. con fincas parti
culares, y a'l S. coo arroyo. Hace la 
designación délas citadas50 perte-
neouias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
fuente titulada de los Corchos, des
de él se medirán 800 metros al P. 
fijando la 1.* estaos; de ésta al M. 
900 metro» la 2.'; de ést . al S. 1.600 
metros la 3 ';de ésta al N . 900 me-
tros la 4.', y do ésta al punto de 
partidu 800 metros, quedaudo cerra
do el perímetro de las perteaencias 
solicitadas. 

V habiendo hecho constar esto in
teresado que tieoe realizado o'l da-
pósito, prevenido por hi ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobeiuador sin perjuic.o de 
tercero. Lo quo se anuncia por me, 
dio del presente edicto, para qiia oh 
el térmibó de sesenta días, contados 
desde su fecha, puedan oreíeotaren 
el Gobierno civil sus oposiciones loj 
que se consideraron coi; derecho al. 
todo ó'parta del terrs'úó'solidilado, 
según "previene el.art,. 24 da la ley 
de Minería vigente. .'. 

El expediente tiene el n:" 3.017. 
• León 22 de'Marzo do-1902 E¿ 
Óantalapiedra:•-í-"-":'T" ... 

: Hago saber: Que por D. Antonio 
Peláez Alvarez. vecino de _L> Ala
meda de Argañén' (Salamatioa), sé. 
ha presen ta ao:'en el- Oobiérso civil 
de esta provincia, en el 'din 20 del 
mes de Marzo,á las diezy diez minu-
tos, una'solicitud dé registro pidieu-. 
dó 12 pertenencias'.para la iniisa de 
cobre ilimadá'Xa JSsperanza, sha en" 
término del pueblo - de Bitrio la 
Puente. Áyuutamieuto de Muria.i do 
Paredeŝ  y linda por el N cou td'rip 
caudal,'.por el S. con finca y prnílo 
de Faúsuno Mallo, al E. cou otro do 
Angela Giircia, y.O. con .-irroyo y 
prado de Aquilina González. Hace la 
designación do las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tomar.! como punto de partida 
una pequefla excavación hech-i so 
bre el.filón, y des-íe este punto al E. 

se medirán 150 metros colocando la 
1." estaca; de ésta al N . 200 metros 
la 2.'; de ésta al S. 400 metros la 
3. ' ; de ésta al E. 300 metros la 4.*; 
y d e é s t . t á l » 1.' 2U0 metros, que
dando asi cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este iu 
teresado que tiene realizado el de7 
pósito preveoido por' ía ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que so nuaccia por me
dio del presente edicto pora que eu 
el término de sesenta días, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
quo se consideraron con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según provieae el are. 24 do ¡a ley 
de Minoría vigente. 

El expediente tiene el rj.° 3.023. 
.León 22 da Marzo de 1902.—JS. 

Cantalapiedra. 
* * 

Hago saber: Quo por I). Vicente 
Sierra, vecino de Valdeteja, sa hu . 
presentado en ol Gobioruo civil dé 
esta provincia, en el día 20 del mes . 
df Marzo, á las nuevo y treinta mi- . 
ñutos, uaa solicitud de,registro pi
diendo dieciocho pertenencias pa
ra la miña.de hulla llamada'Z» Hr -
géiídel Carmen, sita en el Ayunta 
miento de Valdeteja, paraje rio de 
CurueBo, )• linda :í,todos rumbos cón-
terreoos comunns. Hace la designa
ción de las citadas 18 pertenencias 
en la forma siguiente: • 
' , Se tendrá como punto de' partida -
una Ciilicah que dista-'idél río Curue- ' 
fio unos seis ú ocho metros próxi-

ímatnenté; de .esto puntpVal.N.'sé / 
;.mediránr 350 ; metros," colocando la ;•-
1.'estaca," do' esta al S.'1.000 me-r 

'ttos'-ía 8.Vde éíta r.l M.,350 metros -
la 3.', de ésta.al P. 100, metros, la 
4. ' , quedando -así cerradoeel péri- :: 
metro dé las '18 pártoneucias soli-
citSdosr ""*."''"•'; ( ."". . ."" '. 

', Y h'abiendo hecho oonstar este in- -
téresadó que tiene" realizado el depó -,: 
sito preveuido.por la ley, sé ha adr 
mitido dicha solibimd-por decretó, 
del Sr. Goboroador sin perjuiaio de"' 
tercero. Lo, que so anuncia p'ji'-me-
inó dei presenté édiotii ipara qiié en 
ol térm.bo do sesenta días, contados 
deede su fechá. puedan presen t i r e n 
él Gobierno civil sus oposicionéa los 
que sa Bousideraron coo de/ocho al 
todo ó pirts del terreno solicitado, 
según provione el art. 24 de ia ley 
de Minería vigente. 

El expediento tione el A." 3 022. 
León 24 de Marzo de- W i . — E . 

Cavtaltipieíra. 

C U E R P O N A C I O N A L D E I N G E N I E R O S D E MINAS DISTRITO D E L E O N 

ANUNCIO do las operaciones periciales do teconocimiento, y eo su taso de demarcación que empezará ú practicar e¡ personal facultativo de osle Distrito 
en los días y minas que se expresan: 

Mas 

5 Abril de 1902. 
5 id. 
9 id. — 

13 id. — 
14 id. — 
15 id. — 
16 id. — 
17 id. — 
25 id. — 

La Barbiana.... 
Puerto Ventana 
Genestosa...... 
Celsa 
Agustina 
Juanita 
Josefa 
Descuidada.... 
Pilar 

Número 
Mineral delaipe-átenie 

Hulla. 
Idem.., 
Idem.., 
Mom... 
Idem.., 
Idem.., 
Idem.. 
Idem... 
Idem.., 

1.989 
1.987 
1.988 
2.651 
2.652 
2.653 
2.655 
2.656 
2.654 

Términos 

Piedrafita 
Toriebarrio 
Genestosa 
Candemuela . . . 
Turrebarno . . . . 
Villargusir..... 
Candemuela . . . 
Idem 
Quintanilla 

Ayuntamientos Registradores 

Cabrillanes... 
San Emiliano. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cabrillanes... 

D. Miguel de Uribe 
Idem 
Idem 
D. Leoncio Alvarez 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Vecindad 

Bilbao 
Idem 
Idem . . 
Santander. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Representantes 
ea León 

D. Gregorio Gutiérrez 
Idem 
Idem 
No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Minas colindantes 

No se sabe. 
Idem. 
Amalia,n.°1.794 
No so sabe. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Lo que se anuncia en cumplimiento del art. Hi de la vigente ley de Minas; advirtieodo que las operaciones serán otra vez anunciadas si por cualquier 
circunstancia imprevista no pudieran dar principio en los días señalados ó en los siete siguientes. 

León 26 de Marzo de 1902,—El Ingeniero Jefe, E. Cantalapiedrt. 



85 
"O 
•3 

¡a 

g 

•O 

5pá á á á s á s a á 
- i a) a> <D CJ cu «"ü 4> 

— a 

o S 
J < 
CU . '>>~> S £ »v < o o 
- 0 ta . 

ai t í ) re ÍJ — 
j AS sd n 

4.«3 O ^ 

5? • 
s ss -asossa a gas 

¿ 2 ' SS - SJSQ^SÑS ' 2 2 2 2 

a á- s J g J as s s s a 
-•.35--•.;as,5i535 - 3355: 

S 5 • - ra • 5 
'"o.2 

. * 

" S - • 
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AYONTAMIHNT0S 

• 2 » 

Alcaldía conslUvcional de 
León 

Kxtracto de lo» acuerdos tomados 
por el Excmo. Ayuotamiento y 
Junta municipal eu las sesiones 
celebradas duriote el mes de la 
fecha. 

Sesión ordinaria del din 6 
Presidencia del Sr. Alcalde 

Se abrió !a sesión con asisteocía 
de diez Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado do fondos y de lo recau
dado por consiimoo y arbitrios en el 
me? de Enero. . 

Se aprobó un dictamen de la Co
misión de Hacienda proponiendo que 
se au.nente el jornal de los barren
deros en ÍÍD céntimos de peseta dia
rios á cada uno, teniendo en cuenta 
la cantidad consignada en el presu
puesto para 'ísto objeto, y que ínte
rin la Corporació n' no acuerde que 
se nombren . tnás empleados en las 
dependencias, municipales, no se 
disponga.du lo consignado en el ar " 
tíeulo 1.°, capituló 1;°, relación nú 
mero 2fi. 

Cumplidas las. formalidades que 
determina el nrt. 68 de la ley, y 
anunciado el acto al público,'se pro --
cedió al sorteo dejos contribuyen • 
tés queí en uñióo'de los Concejales, 
Kan de' componer la- Junta muhi-. 
cipal en" él presente! -aüp,' resul' 
lando designados por la suerte, 
lós Sres. D. Andrés Mantecón,'don 
Cayo Balbuona López, Di Julián 
García Iglesias, D. Modesto Luna,. 
D..Valeriano Moñar. D'. Pedro Canu-
ria-Puente, D.;. Maximino Alegro, 
D. José Gutiérrez, D. Pedro Uepro-
sa Rudrigueis, i). Pantaleóu Robles 
Ramas, D. üprgonio González Cha
morro, D. Ceferiuo Martínez Intan-
te, D, Victorino Worez, D. Hilario 
Candanedo Gutiérrez, D. Tomás Ló
pez Cartujo, D. Bernardo Valero, 
D. Juan Alfageme, D. Gonzalo Ro-
máu y D. Félix do Paz. 

Sesión ordinaria del dia 13 
Presidencia del Sr. Alcalde, con 

asistencia de diez Sres. Concejales. 
Se leyó y fué aprobada el acta de 

la sesión anterior. 
Quedó enterado el Ayuntamiento 

del estado de fondos. 
Se acuerda pagar con cargo á Im

previstos los honorarios del Aboga
do y Procurador que han defendido 
y representado al Ayuntamiento en 
el pleito sostenido para rescindir el 
contrato de arHendo del Teatro. 

Quedó la Corporación enterada de 
un oScio de la Comisión mixta de 
Reclutamiento participando que ha 
sido declarado soldado el mozo nú

mero 54 del reemplazo de lb98 A l 
fredo Gago y Gago, que habia sido 
excluido como religioso. 

Se aprobó un dictamen de la Co
misión de Obras relativo á la cons
trucción do la acera del lado Sur de 
la calle de Ordofio I I . 

Como propone la misma Comisión . 
se acuerda la adquisición de dos ca
rros: uno para bueyes y otro para 
hacer servicio con el caballo del 
Rastro Matadero. 

De conformidad con el dictamen 
de la Cómisióu de Obras, se acuer
da ofrecer al ramo de Guerra terre
nos del paseo del Parque para cons
truir sobre ellos un cuartel de Caba
llería, con sujeción á las cláusulas 
que en el informe constan. 

Pasaron á las respectivas Comi
siones asuntos- que necesitan in 
forme. 

Sesión ordinaria del dia 20 
Presidencia del Sr. Alcalde 

Se abrió la sesión con asistencia 
de once señores Concejales. 

'Se leyó y"fué aprobada el acta de \ 
lasésión anterior. . • 

Quedó enterado el Ayuntamieoto 
del estado do fondos. • 

Se aprobó la" cuenta del alumbra-, 
do eléctrico del mes de.Enero, i o - , , 
formada fcivor'abremente por el; Co
misario del ramo. .-•-::.-.. . . L . ; . 
" . Leído, ua .olició dél Sr. Contador^;--
jubilado D. Pan taitón .Juan Ramos,,-
despidiéüdoso de' lá-Corporación " y . 
dándola las gracias; asi. cómo al.se- .„ 
ñor Secretario por las.defiropcias y 
atenciones que; se le han guardado, 
se acuerda que constelen acta un -
voto de grocias-por el buen compor- . . 
tamiento do tan digno funcionario, . 

Se acuerda que la-recaudación del -
impuesto do sitios á las Tendedoras . 
ambulautes se'haga por días, á ra-., : 
zón de lo céntimos de peseta uno • 

Como propone la Comisión de 
Consumos, se concede á la razón 
social Plaza y Velosoo, el depósito 
que solicitan, con arreglo á los ar
tículos ib 1 al li>3 del reglamento de 
16 de Ootubie de 1898, y se declara 
que no tiene la Administración que 
devolver á dicha razó a social canti
dad alguna por los derechos paga
dos desde el í i de Octubre hasta la 
fecha. -

Por unanimidad sa acuerda con
ceder á D. Pautoleón Robles Ramas 
el Teatro de esta capital bajo las 
cláusulas que propone el Comisario 
del ramo, entendiéndose que el 
tiempo de la uoucesión es todo el 
que resta del presente aüo de 1902. 

Se aprobaron los siguientes infor
mes de la Comisión de Obras y del 
Arquitecto: autorizando el cierre del 
soportal de la casa titulada «de la 
Vizcaína», en la calle de la Vega, 
sacando las ventanas á plomo con 
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las del priooipa!, y concediendo 
igual autorización para abrir huecos 
en uua casa que linda con la calle 
del Burgo Nuevo. 

Por unanimidad, y sin discusión, 
se acuerdü cfrecér ú la Escma. Di
putación pruvincial el terreno deno 
minado Eras de la Grauj», lindando 
con la carretera do Navatejera y la 
pradera del Ejido de las Casae para 
construir sobre cualquiera de ellos 
el Hospital provincial. 

Sesión, ordinaria del día 27 
Presidencia del señor primer Te

niente do Alcalde; 
Se abrió lu sesión coa-asistencia 

de 12 Sres. Coocejales.. 
Se leyó y fué aprobada el acta de 

la sesión anterior. 
Quedó enterado el Ayuntamiento 

del estado de fjudos. y aprobó la 
distribuCióu por copitutos del preso: 

' puesto para las atenciones del mes 
próximo. 

So aprobóel extracto do los acuer 
doslómadoa en ol mes de Enero; y 
ee acuerda que so-remita al Gobier
no do pi'ovmcia á ios electos del ar 
ticulo 109 de la ley. 

Se aprobó la lista de propietarios 
de casas de. esta capital sujetos al 
impuesto de alcantarillas, con suje
ción á la que sé h¿ de hacer la co--
branza. - - . 

Habiendo resultado desierta la 
Si." -subasta dé! s iUr letra B, de la 
calle do la Catedral; se acoorda.ce:' 
lebrar la 3." con. sujeción'á las mis; 
mas condiciones y cláusulas que las 
anteriores. '. ' . 
• Por unanimidad sa aprobó el pro-
yécto do Escuelas municipales, que: 
se han rio construir en el solar que 
el Ayuntamiento poseo en la callo 

-: del Cid,y se acuerda queso instruya 
el oportuno expediento para alcan
zar del Ministerio del ramo la sub
vención que autorizan los Reales de 
cretos de 1.° do -Mayo y b de Octu
bre do 1883. 

Como solicita,se autoriza al señor 
Arquitecto muoicipal para dirigir 
obras particulares, según faculta el 
art. 6." del Real decreto de 15 de 
Septiembre de ¡86S). 

J U N T A M U N I C I P A L 

Sesión del dia 2J 
Presidencia del Kr. Alcalde. 
Se abrió la sesión con asistencia 

de 11 Sres. Concejales y de y Voca
les contribuyentes. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la última sesión 

Por orden del Sr. Presidente, el 
$r. Secretario dió lectura de la con
vocatoria, que tiene por objeto cons
tituir la Junta municip:il, según or
dena el párrafo 2.° del art," 68 de la 
ley. 

El Sr. Presidente declaró consti
tuida la Junta municipal, que ha de 
funcionar en el actual año económi
co, y exhortó á ¡os señores que la 
componen á cumrhr bien y fielmen
te su cometido. 

El presento exi.r:.cto está tomado 
de las actas origKi'iles. 

I.eóu 28 de l'Vbrero de 1902.— 
José Datas Prieto, áecretario. 

Ayuntamie.'ito o.unstitucioual de 
León.—Sesión da 20 de Marzo de 
1902.—lAprob-.du: rpntitase al Go
bierno civil á loo ífectos del artícu
lo 109 de la ley Municipal.»-—Nica 
sio de Guisasola.—P. Á.de lE . A., 
José Datas. . 

AlctUia constitucional de 
Carrocera 

En esta fecha KO presentó ante mi. 
autoridad Lorenzo Manceñido, ave
cindado en el puoMo de Otero de las 
Dueñas, de esta Ayuutamieoto, ma
nifestando que el dia 19 del corrien
te se ausentó de su casa su esposa 
Francisca Fernández Pértz, sin que 
hasta la fecha se sepa sir paradero 
ni el puntó adonde so dirigió; cuyas 
señas son las si{rnien.tes:. 

Estatura regniir, edad 46 aüos¡ 
color sano, pelo eutrecanoso y ne
gro ,-_ojoB castaños, ^narizTegnlar, y. 
se cree quo el trajñ que viste sea de 
percal;' en-mal uso, color negro, y 
calza.almadreñas.- . ' - i - ... -
: - Se ruega^á las autoridades en cu
yo punto so eocuciltré, ordenen la 
conducción dé U misiiia i lu casa de 
su domicilio... • ; . _ ' '. 

-Carrocera 23 de Marzo da 1902?— 
El Alcalde, Gregorio González. • . 

Alcaldía coiisíitucioital'de 
Santas Hartas 

Según me paHicípa* ol vecino de 
esto pueblo D. Mmiono Pérez, so le 
ha extraviado una yegua; cuyas se
ñas son: alzada, (i cuartas, pelo cas
taño, cerrad», con una estrella blan
ca pequeña en HV frente, hallándose 
la mencionada yog-ua herrada de las 
manos. 

Se ruega á Us autoridades que si 
fuere habida la pongan i disposición 
de esta Alcaldn.. 

Santas MarUs % i de Marzo de 
1902.—El Alcalde, Manuel Bermejo. 

Ala l i ía em ilitucional de 
'Irahidclo 

La lista rectificando el reparti
miento de consumos do Pradela y 
ParadadesoW, aumsoíaníJo ea las 
cuotas la parte de arbitrios extraor
dinarios para cubriroldéficit del pre
supuesto en el c.urrieute año, apro
bado por Real orden do.ñ do Febrero 
último y rebujando ta décima decon-
sumos concertida por ni art. 20 de la 
vigente ley de Presupuestos, se ha 
lia »l público en la Societaria muni
cipal por termiuo de ocho días para 

que los interesados puedan exmi
narla y hacer las reclamaciones que 
crean convenientes. 

Trabddelo 24 do ¡Ütrzodo 1902.— 
El Alcalde, Pablo Tú'jóu. 

Alcaldía constitucional de-
Soto de la Vega 

Declarado prófugo por este Ayun
tamiento José Jiménez y Jiménez, 
hijo de Ramón y Petra (a) Gitano, 
natural de Requejo de la Vega, de 
este distrito municipal, corrospon 
diente al actual reemplazo, cuyo 
paradero y el de sus padres so igno
ra, ruego á todas ias autoridades, 
tanto civiles ..cono militares , la 
busca y captura del mismo, y caso 
do ser habido sea conducido 4 es
ta Alcaldía para ios efectos consi-
gnieutos. , 

Soto de. la Vega 26 de Marzo de 
1902 —El Alcalde, Dionisio Fuertes. 

Alcaldía conslüucioml de 
. Jotra 

El Ayuntamiento do mi presiden 
cia, en virtud de las facultades que 
le concede, el art. 85. de la vigente 
ley Municipal, acordó enajenar éb 
pública subasta un pedazo do terre
no sobrat¡ta'de la vis frábüfiri,'dentro 
del casco del pueblo de Villalebrín. 
-Dicha subasta teudrá lugar.fil día 10 
def próximo mes do Abril, & Us.'dos 
dé la tarde, en esta casa consisto:-' 
rialj bajo-el tipo'de' 65 pesetas, en 
que se'hálla .usado por la Comisión", 
respectiva, verificán lose por pujas y 
adjudicándose.al mejor postor. Para 
tomar.parte en ésta será necesario 
el depósito rprevio del.& por iOO de 
la tasación,'sin cuyo requisitó'uo se 
admitirá postura algiaca, y en el ac 
to ó á los ties dias siguientes, el re-: 
matante ingresará eii arcas munici 
pales'el iruportfl de' Ja tasación, to-. 
mándolé en cuenta el. importe del 
.depósito,-? devolviendo á les demás 
interesados el suyo..;;: 

Dicho terreno mide 24 metros de 
N; á S., y 30 de E. á O., quedando 
obligado el rematante á dar cuenta 
á lo Corporación, cuando haya de 
dar principio á edificar. 

Joara22 de Marzo de 1902.—El 
Alcalde, Exequial. Mancebo. 

Alcaldía conslituciontl de 
Toreno 

No habiendo comparecido al acto 
de la rev.'sión de excepciones el mo
zo Dúm. 38 del reemplazo de 1901, 
Lorenzo Calvo Vuelta, natural de 
San Pedro Mallo, de este ténuino, 
hijo de Aquilino y Balbiua, vecinos 
del mismo, ni tampoco después de 
este acto en el pSszo de veinticinco 
días que so le han concedido para 
ser reconocido y tallado, se le cita 
por medio del presente para que el 
dia 12 del próximo mes de Abril 
comparf-zca en esta consistorial con 
el fin do responder en el expediente 
de prófugo que so le está instru
yendo. 

Toreno 98 de Marzo de 1902.—El 
Alcalde, Celestino Diez. 

.JU?QA.DOS 

Don Agustín Muñoz Trugeda, Juez 
municipal de esta villa,en funcio 
oes del de primera ú-stancia do la 
misma y su partido. 
Hago saber: Que el Procurador-

Rasché, en nombré de-la Sociedad, 
ai.ónima, domiciliada.en -esta capi
tal, iHulleras de Sabero y Anexas,» 
ha acudido á esto Juzgado con.escri-, 
to de ciocu de Marzo liltimo. solici- • 
taudo se declare que :e hailan.ex-
tinguidus todos las obligaciones ase-
gurudas por la hipoteca constituida., 
por escritura-otorgáda'a^te el Nota
rio de esta víílb D-Lr,uroiiuo Tejada;, 
en tres, dé Soptiémb'ro de mil ocho1" 
cientos noventa y; cinco, en garantía, 
del pago"de cuatro'mil 'obligacionea.1 
•al portador de; quinientas': pesetas.' 
nóminaies cada .una,.- emitidas, por; 
'dicha Sociedad," y que llevan la fe- : 
cha de primero de.Octubro dé-.rtfe-,,, 
rido,aüo,-.cpiiiél fin do proceder á la 
ciinceloción de'tai hipoteca. Y cum
pliendo, coó'-. lo que previene el ar-: : 
ticulo ochenta y,dos de liv ley Hipo
tecaria, se llima-por tercera vez por. 
medio del. présente á los que tuvie-.' 
ron dereblui i oponeise á la cancela-i 
ción para que comparezcan i i-jercí- f 
tarín dentro' del término do'eeia me-. 
SfiB, contados desde la inserción en.-
la Odceta de Madrid y-eu los Moleti-. 
«es Oficiales de éstit pro vincia y do la., 
de León; apercibidos, en: otro caso, 
de pararles el perjuicio á que hubie
re lugar. 

Dado en- Bilbao á veintiuno de 
Marzo dn mil novecientos dos.— 
Agustín Muñoz Trugeda.—Aute mí, 
Luis Francn. 

Comisión liquidadora del Regimiento de Caballería 
de Alfonso X I I I , núm. b2 

RELACIÓN nominal de los individuos dol mismo quo h'il'ándose ajustados 
con arreglo á la Real orden de 7 de Marzo de 1900 (D. O., num. 53,) 
no han reclamado sus alcances, con expresión del pueblo y provincia 
á que parteuecen: 

NOMBRES 

Cabo 
Soldado 

Felipe García Junquera. 
José Fernández Diaz. 
José Ramos Gorgojo 
Julián Estébanez Andrés. 
Mauricio Marcos Moríio.. 

Pueblos 

Benavides de Órvigo.. 
Quin tan i l l a . . . . . . . . . . 
Valencia de Don Juan. 
'./aijp/J)s de los Muías. 
Moría 

Provincia 

Leóü 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Barcelona 3 de Marzo de 1902.—El Comandante mayor, Simón Fer
nández —V." B.0: El Coronel, Michel. 

Imprenta de la Diputación provincial 


